
 

Ministerio Público de la Defensa 
Defensoría General de la Nación 

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 
 

 
 

 PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
 

Tipo: LICITACIÓN PÚBLICA Nº:     10 Ejercicio: 2026 
Clase: SIN CLASE   
Modalidad: SIN MODALIDAD 
Expediente DGN Nº: 14606/2026 
Rubro comercial: Equipos de oficina y muebles 
Costo del pliego: Sin costo 

 
     PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

 
Lugar/Dirección Plazo y Horario 

DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y 
CONTRATACIONES 

Tacuarí Nº 139/47, 5º piso, C.A.B.A. 
Tel: 7093-2050 

Hasta el día y hora fijados para el Acto de Apertura de 
Ofertas 

 
ACTO DE APERTURA 

 
Lugar/Dirección Día y Hora 

DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y 
CONTRATACIONES 

Tacuarí Nº 139/47, 5º piso, C.A.B.A. 
Tel: 7093-2050 

5 de mayo de 2026 a las 11.00 hs. 
IMPORTANTE 

Se recomienda a los oferentes hacer la presentación 
del sobre conteniendo la propuesta, con la debida 

anticipación a la hora fijada para la apertura, teniendo 
en cuenta que la persona encargada de entregar el 

mismo, deberá gestionar su ingreso, pudiendo 
ocasionarle demoras dicho trámite. 

 

CLÁUSULAS PARTICULARES 

1. OBJETO DE LA LICITACIÓN 

El presente llamado tiene por objeto la adquisición de mobiliario para uso en el Ministerio Público 
de la Defensa. 

La contratación constará de OCHO (8) renglones, de acuerdo a la Planilla de Cotización obrante 
en el Anexo I del presente. 

 

2. DESCARGA DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 

El presente Pliego y demás documentos de la licitación, estarán a disposición de los interesados 
para su descarga en forma gratuita en la página oficial de la Defensoría General de la Nación:  

https://oaip.mpd.gov.ar/index.php/transparencia/conoce-los-datos-publicos-abiertos-del-
mpd/compras-y-contrataciones  

Nombre del organismo 
contratante 

Ministerio Público de la Defensa – Defensoría General de la 
Nación 
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A los efectos de presentarse como oferentes no será obligatorio el retiro en forma personal 
de los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y Generales. Sin perjuicio de ello, los 
interesados en recibir notificaciones vinculadas a los actos administrativos que se dicten 
hasta el acto de apertura de ofertas, deberán completar y enviar el formulario 
“CONSTANCIA DE CONSTITUCIÓN DE CORREO POSTAL Y CORREO ELECTRÓNICO” 
disponible en el sitio web oficial para cada procedimiento de selección del contratista. 

Las direcciones de correo postal y de correo electrónico que allí se consignen tendrán el carácter 
de domicilios constituidos y mantendrán su vigencia hasta tanto sean modificadas a través del 
ANEXO IV del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales. Serán fehacientes las 
notificaciones que allí se cursen, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 y 18 del 
“RÉGIMEN PARA LA ADQUISICIÓN, ENAJENACIÓN Y CONTRATACIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA” (Res. DGN Nº 1484/2019). Sus 
efectos se prolongarán en caso de presentarse como oferentes, en la medida en que omitan 
adjuntar el ANEXO aludido. 

3. SISTEMA DE NOTIFICACIONES. NOTIFICACIÓN FEHACIENTE. DOMICILIOS (POSTAL 
Y ELECTRÓNICO) CONSTITUIDOS. 

Toda comunicación con los interesados, oferentes, proveedores y/o adjudicatarios, ya sea en el 
transcurso del procedimiento de selección y/o durante la ejecución del contrato y/o durante la 
sustanciación de los procedimientos cuyo objeto consista en la aplicación de penalidades y 
sanciones, deberá efectuarse mediante mecanismos electrónicos de comunicación.  

Los restantes medios de notificación deberán utilizarse en la medida en que las circunstancias 
particulares lo exijan en pos de garantizar el ejercicio de los derechos de los interesados y los 
oferentes. 

Los oferentes que no se encuentren inscriptos en el Registro de Proveedores del Ministerio 
Público de la Defensa establecido en el artículo 54 del “RÉGIMEN PARA LA ADQUISICIÓN, 
ENAJENACIÓN Y CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DE LA DEFENSA” (Res. DGN Nº 1484/2019), deberán constituir una dirección de correo postal 
y una dirección de correo electrónico a través del ANEXO IV del Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales, donde serán válidas todas las notificaciones que se le cursen. Dichos 
domicilios se consignarán en el legajo que se creará para integrar el registro mencionado y 
mantendrán su vigencia hasta tanto sea modificada por su titular, ya sea mediante presentación 
en el legajo, o bien mediante la presentación de un nuevo ANEXO IV en el procedimiento de 
selección específico. 

Los oferentes, proveedores y/o adjudicatarios que se encuentren inscriptos en el Registro de 
Proveedores del Ministerio Público de la Defensa mantendrán las direcciones de correo postal y 
de correo electrónico constituidos en su legajo, donde serán válidas todas las notificaciones que 
se les cursen, en la medida en que no sea modificado mediante la presentación de un nuevo 
ANEXO IV. 

En los casos en los que el acto administrativo y/o cualquier otra actuación fueran notificadas 
fehacientemente a través de dos o más medios, se considerará, a todos sus efectos legales, la 
fecha que haya acaecido en primer término. 

Los actos previstos en el artículo 9 del “Régimen para la Adquisición, Enajenación y Contratación 
de Bienes y Servicios del Ministerio Público de la Defensa” aprobado por Resolución DGN N° 
1484/2019 –y modificatorias y complementarias–, como así también cualquier otro acto 
administrativo que se emita durante la sustanciación del procedimiento y/o en la etapa de 
ejecución del contrato administrativo, el dictamen de preadjudicación y la emisión de la orden de 
compra, sólo surtirán efectos a partir de la notificación fehaciente por cualquiera de los medios 
mencionados en el presente artículo. Tales efectos se extienden a cualquier actuación o acto (no 
administrativo) que se notifique en forma indistinta a tales domicilios. 

Los medios fehacientes de notificación –de acuerdo a lo previsto en el artículo 18 del “Régimen 
para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Ministerio Público de 
la Defensa” y en el artículo 4 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales (ambos 
aprobados por Resolución DGN N° 1484/2019)– son los que se detallan a continuación: 
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a) Comunicación dirigida a la dirección de correo electrónico constituido por el interesado, el 
oferente y/o el contratista o proveedor. 

En estos casos se tendrá por notificado el día en que fue enviada, sirviendo de prueba suficiente 
la constancia que el correo electrónico genere para el emisor, certificada por el órgano encargado 
de efectuar tales notificaciones. 

 b) Acceso directo de la parte interesada, su apoderado o representante legal al expediente.  

 Deberá dejarse constancia de la fecha en que se tomó vista y se tendrá por notificado en ese 
acto. 

c) Presentación espontánea de la parte interesada, su apoderado o representante legal, de la 
que resulten estar en conocimiento del acto respectivo.  

Se tendrá por notificado del acto respectivo el día en que se realizó la presentación, salvo que 
de sus términos surja que ha tomado conocimiento en una fecha anterior. 

d) Cédula, carta documento u otros medios habilitados por las empresas que brinden el servicio 
de correo postal.  

Deberá remitirse a la dirección postal constituida. En estos casos se tendrá por notificado en la 
fecha indicada en el respectivo acuse de recibo o en la constancia en donde se informe el 
resultado de la diligencia. 

e) Sitio Web oficial del Ministerio Público de la Defensa. 

 

4. CONSULTAS AL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 

Las consultas de carácter técnico y/o administrativo al Pliego de Bases y Condiciones deberán 
efectuarse por escrito hasta tres (3) días hábiles antes de la fecha fijada para el acto de apertura, 
al Departamento Compras y Contrataciones sito en la calle Tacuarí 139/47, 5º piso, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes de 09.30 a 16.00 hs., tel.: (011) 7093-2050. 
También podrán remitirse por correo electrónico a la siguiente dirección: 
contrataciones@mpd.gov.ar indicando en el asunto el número y objeto de la contratación. 

Las consultas que formulen los interesados deberán ser remitidas junto con el ANEXO IV 
del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales. En caso de que el consultante omita 
adjuntar el anexo aludido, la dirección de correo electrónico desde la cual se efectúe la 
consulta tendrá el carácter de domicilio constituido a los efectos previstos en los artículos 
3 y 4 de dicho Pliego y 17 y 18 del “RÉGIMEN PARA LA ADQUISICIÓN, ENAJENACIÓN Y 
CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA” 
(Res. DGN Nº 1484/2019). 

Asimismo, por razones operativas y a fin de lograr celeridad en la elaboración de las circulares a 
cursar a los interesados, se solicita que tales solicitudes sean confeccionadas en una única 
presentación por cada uno de ellos, sin que ello menoscabe el derecho de efectuarlas dentro del 
plazo establecido las veces que sea necesario.  

Las respuestas, aclaraciones, suspensiones o prórrogas de la fecha de apertura y/o 
modificaciones al Pliego, que no alteren el objeto del requerimiento, sean éstas originadas por 
el organismo o por consultas realizadas por los interesados - se notificarán, hasta el día hábil 
anterior a la fecha tope fijada para la presentación de ofertas (acto de apertura), a aquél 
interesado que efectuó la consulta, como así también a cualquiera de las direcciones que hayan 
constituido los restantes interesados en el formulario disponible en el sitio web oficial del 
Ministerio Público de la Defensa mencionado en el artículo 2º del presente Pliego. Las circulares 
formarán parte integrante del Pliego de Bases y Condiciones. 

 

5. REGISTRO DE PROVEEDORES DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA 

Los interesados que tengan interés en integrar el Registro de Proveedores del Ministerio Público 
de la Defensa deberán proporcionar, en formato digital, la información y documentación de 
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respaldo prevista en el artículo 19 inciso b) del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales. 
Asimismo, deberán constituir una dirección de correo electrónico y una dirección de correo postal 
a través del Anexo IV de dicho Pliego. 

Los domicilios así constituidos se mantendrán hasta que sean modificados sea mediante una 
nueva presentación en el marco del procedimiento de selección o en el legajo del proveedor. 

La falta de inscripción en el registro aludido no constituirá causal de desestimación de la oferta 
ni tampoco impedirá la adjudicación del requerimiento. El Departamento de Compras y 
Contrataciones incorporará en dicho Registro a los oferentes que no se encuentren inscriptos. 

Los oferentes que ya integren el registro deberán denunciar el número de legajo bajo el cual se 
encuentran inscriptos. 

6. PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

La presentación de las ofertas deberá efectuarse en el Departamento Compras y Contrataciones 
de la Defensoría General en la calle Tacuarí 139/47, 5º piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
hasta el día y la hora indicada para el acto de apertura de ofertas. 

LA PRESENTACIÓN EXTEMPORÁNEA DE LAS OFERTAS DARÁ LUGAR A SU RECHAZO 
SIN MÁS TRÁMITE. 

El presente procedimiento de selección del contratista es de etapa única, por lo tanto, las ofertas 
deberán presentarse en un único sobre cerrado de acuerdo a lo establecido en el artículo 12 
“Oferta. Requisitos Formales. Documentación Sustancial” del Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales, incluyendo tanto la documentación y constancias exigidas en el artículo 
19 de dicho Pliego, del presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, y del Pliego de 
Especificaciones Técnicas, como la propuesta económica, de la cual deberá agregarse una 
copia.   

Toda la documentación, exceptuada la que se menciona en el párrafo siguiente, deberá 
ser presentada, en soporte digital (CD o DVD), el cual se encontrará identificado con el 
nombre del oferente y los datos de la licitación. 

El Anexo I del presente Pliego (“Planilla de Cotización”), el Anexo V del Pliego Único de 
Bases y Condiciones Generales (“Documentación Acompañada en Soporte Electrónico”) 
y la garantía de mantenimiento de oferta, deberán ser presentada en formato PAPEL. 

Los oferentes que se encuentren inscriptos en el Registro de Proveedores del Ministerio Público 
de la Defensa y que no presentasen el Anexo IV del Pliego Único de Bases y Condiciones 
Generales (“Constitución de Domicilio Especial y Correo Electrónico”), se tendrá por domicilios 
constituidos aquellos consignados en su respectivo legajo. 

No se admitirán modificaciones, agregados y/o alteraciones a las ofertas ya presentadas. 

Nota: En caso de presentarse documentación en copia, ésta deberá ser debidamente certificada 
por Escribano Público, o bien presentar el instrumento original en el Departamento de Compras y 
Contrataciones, para su cotejo y posterior certificación de la respectiva copia.  

IMPORTANTE: 

LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA SIGNIFICA POR PARTE DEL OFERENTE EL PLENO 
CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE TODAS LAS CLÁUSULAS QUE RIGEN EL LLAMADO 
A CONTRATACIÓN (INCLUYENDO LAS CIRCULARES EMITIDAS QUE SE LE HUBIERAN 
COMUNICADO). ASIMISMO, IMPLICA LA ACEPTACIÓN SIN CONDICIONAMIENTOS DE 
LOS EFECTOS JURÍDICOS QUE EL ARTÍCULO 2 DEL PRESENTE PLIEGO LE ASIGNA A 
LAS DIRECCIONES CONSTITUIDAS MEDIANTE EL FORMULARIO DISPONIBLE EN EL 
SITIO WEB OFICIAL DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA Y/O A TRAVÉS DEL 
ANEXO IV DEL PLIEGO ÚNICO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES –
CONSTITUCIÓN DE DOMICILIO ESPECIAL Y CORREO ELECTRÓNICO–. 
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Se recomienda conservar copia del Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación y las 
circulares que lo integran dado que será de gran utilidad al eventual adjudicatario hasta la 
finalización del vínculo contractual. 

 

7. CONSTITUCIÓN DE DIRECCIÓN ELECTRÓNICA Y DOMICILIO 

El oferente debe constituir, con carácter de declaración jurada, una dirección de correo postal en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y una casilla de correo electrónico. Todas las 
comunicaciones que allí se cursen, en forma indistinta, tendrán el carácter de notificaciones 
fehacientes de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 3 del presente pliego. 

Para dar cumplimiento a este requisito, deberá completar y suscribir debidamente el Anexo IV 
del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales. 

 

8. CONSTANCIA ÚNICA DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA (CUIT). HABILIDAD FISCAL 
PARA PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN. 

Los oferentes deberán acompañar junto con su oferta la Constancia de Inscripción en la Agencia 
de Recaudación y Control Aduanero (ARCA), o bien una nota por medio de la cual denuncien su 
CUIT, a efectos de que al momento de la preadjudicación (conf. Res. DGN Nº 1484/19 -texto 
según Res. DGN Nº1108/22)  la Oficina de Administración General y Financiera de este MPD 
pueda constatar y acreditar en el expediente (en los términos de la Resolución General de AFIP 
N° 4164-E/2017), que no se encuentran alcanzados por el supuesto de inhabilidad establecido 
en el Artículo 53 inciso e) del “Régimen para la Adquisición, Enajenación y Contratación de 
Bienes y Servicios del Ministerio Público de la Defensa” y el artículo 26 inciso e) del “Pliego Único 
de Bases y Condiciones Generales del Ministerio Público de la Defensa” (aprobados mediante 
Res. DGN N° 1484/2019).  

Si el oferente omitiera acompañar dicha información y la documentación acompañada con su 
propuesta no permitiere determinar su CUIT, se lo intimará a la dirección de correo electrónico 
que haya constituido, para que acompañe la constancia aludida más arriba o denuncie el CUIT, 
bajo apercibimiento de desestimarse su oferta en los términos del artículo 76 inciso f) del 
“Régimen para la adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Ministerio 
Público de la Defensa” y artículo 29 inciso f) del “Pliego Único de Bases y Condiciones Generales 
del Ministerio Público de la Defensa”. 

 

9. FORMA DE COTIZACIÓN 

Se deberá cotizar en pesos, IVA incluido, indicando el precio unitario, el total del renglón, y el total 
general de la oferta (en números y letras); detallando asimismo los descuentos o bonificaciones, 
en caso de ser ofrecidos. 

Se aceptarán ofertas alternativas. Para que sean válidas las ofertas alternativas, es condición 
necesaria la presentación de la oferta base. 

Aquellas ofertas que estén expresadas en otra moneda de la mencionada y/o contengan 
cláusulas de ajuste no serán consideradas. 

A tal fin, deberá completar y suscribir debidamente el Anexo I – Planilla de Cotización del 
presente.  

 

10. PLAZO DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 

El plazo de mantenimiento de oferta será de 60 (sesenta) días hábiles. Dicho plazo será 
prorrogado automáticamente por lapsos iguales en caso de que el oferente no manifieste en 
forma fehaciente su voluntad de no renovar la oferta, con una antelación mínima de 10 (diez) 
días hábiles al vencimiento de cada plazo. 
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11. GARANTÍAS DE OFERTA Y DE ADJUDICACIÓN 

Los oferentes y adjudicatarios deberán constituir sus garantías a favor del “Ministerio Público de 
la Defensa- Defensoría General de la Nación”. 
En el caso de constituirse las garantías de mantenimiento de oferta (5%) y/o de adjudicación 
(15%) mediante seguro de caución, las compañías aseguradoras que aprueben las pólizas 
respectivas deberán encontrarse autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación 
y contar con acreditada solvencia y trayectoria. Queda a criterio de este Ministerio Público de la 
Defensa la aceptación de la compañía propuesta. 

 

 
 
 
 
 
12. MIPYME  
Las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas y formas asociativas comprendidas en el artículo 1º 
de la Ley Nº 25.300 (LEY DE FOMENTO PARA LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA) 
que deseen beneficiarse con las prerrogativas establecidas en dicha normativa, deberán 
acompañar una declaración jurada que de fe de ello, sin perjuicio de la facultad de la Comisión 
de Pre-adjudicación de solicitar la documentación adicional que estime pertinente a fin de 
acreditar dicha situación.  

 

13. CRITERIO DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE OFERTAS 

La adjudicación se efectuará por renglón, a la/s oferta/s que, ajustada a Pliego, resulte la más 
conveniente para el Ministerio Público de la Defensa, teniendo en cuenta el precio, la calidad, la 
idoneidad del/los oferente/s y las demás características de la/s oferta/s. 
 
La notificación fehaciente del acto administrativo de adjudicación deberá realizarse en forma 
indistinta, a cualquiera de los domicilios constituidos mediante Anexo IV del Pliego Único de 
Bases y Condiciones Generales, en los términos establecidos en los artículos 17 y 18 del 
“Régimen para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Ministerio 
Público de la Defensa” y en los artículos 3 y 4 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales 
(ambos aprobados por Resolución DGN N° 1484/2019) y artículo 3 de este Pliego de Cláusulas 
Particulares.  
En caso de cursarse la notificación fehaciente a la dirección de correo electrónico, deberá 
certificarse –por medio del órgano encargado de efectuar tal notificación– la constancia que emite 
el sistema. 
 

14. MARCA  

Deberá indicarse la marca de todos los bienes ofertados -renglones 1 al 8. En caso que dicha 
marca posea varios modelos, deberá señalarse cuál de ellos se ofrece. 

A esos fines, deberá completar el Anexo I- Planilla de cotización. 

 

15. FOLLETERÍA 

Se deberá acompañar, conjuntamente con la oferta, los respectivos folletos ilustrativos (que 
indiquen su fabricante, marca u otro dato relevante) a los efectos de acreditar las características 
y calidades de los bienes cotizados. Por su parte las empresas deberán brindar información 
detallada sobre las características de los productos ofertados (dimensiones, color, material, 
demás características, etc). Por lo que no se admitirá especificar simplemente “según pliego” 
como identificación de los bienes ofrecidos.  

IMPORTANTE: la garantía de mantenimiento de oferta o de cumplimiento del 
contrato podrá instrumentarse mediante un pagaré, siempre que el monto de la 
garantía no supere la suma de PESOS VEINTE MIL ($20.000). 
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16. MUESTRAS 
La Defensoría General de la Nación podrá solicitar muestras a los oferentes en cualquier 
momento del proceso de la contratación en tanto y en cuanto lo considere necesario. 
 

17. PLAZO DE ENTREGA Y RECEPCIÓN 

El plazo de entrega será de hasta treinta (30) días hábiles contados a partir del día siguiente a 
la aceptación de la Orden de Compra. 

Atento la cantidad de bienes por adquirir, se podrá solicitar la entrega en distintas etapas que se 
acordará conjuntamente con el adjudicatario. Es decir, distintos días de entregas y acordando 
cantidad de bienes a entregar, en virtud del espacio físico disponible.  

En este último caso, se aceptará la facturación parcial. 

Durante los recesos judiciales Ordinarios, no se computarán los plazos establecidos para la 
entrega de los bienes adjudicados. 

 

18. LUGAR Y HORARIO DE ENTREGA 

La totalidad de los bienes deberán ser entregados en el Depósito de la Defensoría General de la 
Nación, sito en calle Moreno 1844 - C.A.B.A., de 8 a 13 hs., previa coordinación con una 
anticipación mínima de 48 hs hábiles al teléfono: (11) 4124-3460 o a la casilla de mail: 
deposito@mpd.gov.ar. 
Todos los gastos que demanden la entrega en dicho lugar (carga, descarga, estiba, flete, etc.) 
serán por cuenta del adjudicatario.  
 
Los escritorios deben entregarse desarmados y embalados. 

En caso de necesidad de espacios físicos, este Organismo podrá disponer hasta 3 (tres) 
domicilios adicionales al mencionado (dentro del radio de la CABA) para su recepción. 
 

19. EMBALAJE 

Los productos que se entreguen deberán estar embalados con algún tipo de resguardo para su 
almacenamiento y cubrir su integridad (cartón corrugado en las puntas - ángulos de los muebles, 
lámina transparente con burbujas, entre otros). Caso contrario, no se aceptarán. 

 

20. GARANTIA TÉCNICA 

Todo el mobiliario -renglones n° 1 al 8- deberá tener una garantía mínima de 12 (doce) meses 
por defectos de fabricación. En caso de tener un plazo mayor, deberá indicarse en cada uno de 
los bienes. 

 

21. RECEPCION DEFINITIVA 

La Recepción Definitiva se otorgará dentro del plazo de siete (7) días hábiles, el que se contará 
a partir del día siguiente a la fecha en la cual se hubiesen totalizado la entrega de los bienes. 

 

22. FACTURACIÓN  

Las facturas deberán ajustarse a la reglamentación vigente emitida por la Agencia de 
Recaudación y Control Aduanero (ARCA). 

Conforme la Resolución Gral. (AFIP) Nº 2853/2010 los proveedores de la Administración 
Nacional que deban encontrarse habilitados para contratar conforme lo establece la Resolución 



 

Ministerio Público de la Defensa 
Defensoría General de la Nación 

Gral. (AFIP) Nº 4164-E/2017 y sus modificatorias (salvo aquellos sujetos excluidos por el Art. 2º 
de la Resolución Gral. (AFIP) Nº 2853/2010), deberán cumplir con el régimen especial para la 
emisión y almacenamiento electrónico de comprobantes originales que respalden las 
operaciones de compraventa de cosas muebles, locaciones y prestaciones de servicios, 
locaciones de cosas y de obras y de las señas o anticipos que congelen precios. 

Dirección de Correo electrónico para la presentación de facturas: 

       contabilidad@mpd.gov.ar 

Para los casos en que el proveedor no tenga obligación legal de emitir factura electrónica el lugar 
de presentación de las facturas: será en la Mesa de Entradas de la Oficina de Administración 
General y Financiera de la Defensoría General de la Nación, ubicada en Tacuarí 139/47, 
C.A.B.A. Si las facturas fueran presentadas con posterioridad a la fecha de Conformidad 
Definitiva, el plazo para el pago (30 días según art. 60 Pliego Único de Bases y Condiciones) 
será computado desde su efectiva presentación. 

Forma de presentación de las facturas:  

Respecto del Impuesto al Valor Agregado esta Defensoría General de la Nación reviste el 
carácter de sujeto “EXENTO” por tal motivo las facturas deben estar identificadas con la letra B 
o C, de acuerdo a lo establecido por la Resolución Gral. (AFIP) 1415/2003.   

Asimismo, se indicará en cada factura: 

- Nombre: DEFENSORIA GENERAL DE LA NACION. 
- Domicilio: Av. Callao 970. (1023) Capital Federal. 
- Indicar condición frente al I.V.A. “EXENTO”. 
- Forma de pago: Depósito Bancario. 
- Nro. CUIT: 30-69115699-7 
- Número y fecha de la orden de compra 
- Número del expediente 
-  Número y fecha de los remitos de entrega, y agregado de los mismos, debidamente 

conformados. 
- Número, especificación e importe de cada renglón facturado 
- Importe total bruto de la factura 
- Monto y tipo de descuentos, de corresponder 
- Importe neto de la factura. 

AGENTE DE RETENCION: Esta Defensoría General de la Nación actúa como agente de 
retención del Impuesto al Valor Agregado. Los sujetos indicados en el inciso a) del art 5 de la RG 
2854/10 de AFIP, deberán acreditar su inclusión como agentes de retención en las nóminas 
pertinentes, exhibiendo la publicación en el boletín oficial de la respectiva nómina. Dicho 
requerimiento debe ser cumplido en el periodo comprendido entre la fecha de notificación de la 
orden de compra y la presentación de la factura correspondiente.  

Alta de beneficiario. El adjudicatario deberá poseer ALTA DE BENEFICIARIO (Anexos I y II), 
otorgado de conformidad a la Disposición Conjunta N° 9/2015 de la CONTADURÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN y N°36/2015 de la TESORERÍA GENERAL DE LA NACIÓN, por la que se 
aprueban los Anexos antes señalados.  

Plazo de pago: El plazo para el pago es de 30 días (art. 60 del Pliego Único de Bases y 
Condiciones) el cual será computado desde la recepción definitiva o desde la presentación de la 
factura si fuera presentada con posterioridad a la recepción definitiva. 

 

23. FORMA DE PAGO 

El pago se realizará en pesos (moneda nacional), mediante transferencia bancaria por medio del 
Tesoro Nacional, conforme las disposiciones de la Resolución 262/SH/95. 
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En forma previa a la adjudicación, el proveedor presentará el Alta de Beneficiario en el 
Departamento de Contabilidad de la Dirección General de Administración, sita en Tacuarí N° 
139/47, 5º piso, C.A.B.A 
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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 
 

RENGLÓN Nº 1 - Escritorios magistrados 

 

Dimensiones aproximadas: largo 1.50 m, ancho 0.75 m, alto 0,75 m.  

Material: enchapado en melamina semi-mate color cedro, en 25 mm de espesor, con terminación 
en ABS de 2 o 3 mm. 

Debe poseer: 

- Bandeja deslizable para teclado de computadora 
- Orificio para pasar cables 
- Dos cajones a la derecha, con guías metálicas y cerradura en el primer cajón 
- Estante porta CPU 
- Materiales para su armado (incluye manual de armado) 

Los escritorios deben entregarse desarmado y embalado de forma individual. Modelo según 
Figura N° 1 (producto final armado) 

 

 
 

Figura Nº 1 

 

RENGLÓN Nº 2 – Escritorios empleados 

 

Dimensiones aproximadas: largo 1.30 m, ancho 0.75 m, alto 0,75 m. 

Material: enchapado en melamina semi-mate color cedro, en 25 mm de espesor, con terminación 
en ABS de 2 o 3 mm. 

Debe poseer: 

- Bandeja deslizable para teclado de computadora 
- Orificio para pasar cables 
- Dos cajones a la derecha, con guías metálicas y cerradura en el primer cajón 
- Estante porta CPU 
- Materiales para su armado (incluye manual de armado) 

Los escritorios deben entregarse desarmado y embalado de forma individual.  Modelo según 
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Figura N° 2 (producto final armado) 

 

 

Figura Nº 2 
 
 
 
RENGLÓN Nº 3: Sillas fijas 
 
- Sin apoyabrazos, estructura metálica, con caño replanado y regatones antideslizantes, 
pintado a horno color negro. 
- Asiento y respaldo acolchado con goma espuma de alta densidad. 
- Tapizado en ecocuero color negro. 
- Tipo ISO/AP 40. 
- Según modelo de figura Nº 3. 

                                

          Figura N° 3 
 
 
RENGLÓN Nº 4: Sillas giratorias 
 
Asiento y respaldo: 
Deberán ser resistentes al uso y al impacto, con características ergonométricas, material 
estructura termoplástico reforzado. 
El interior del asiento estará relleno de espuma de poliuretano de alta densidad. 
Con riñonera. 
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Respaldo 47 cm mínimos de altura, articulable, regulable en altura e inclinación, a su vez podrá 
ser fijado en cualquier posición o quedar libre en contacto permanente con la espalda. La 
regulación de altura será neumática. 
Sistema de contacto permanente.  
Tapizado en eco cuero, color negro. 
Base: Patas base central, patas con rodamiento, numero de patas cinco (5), giratorias, con 
estructura interior metálica y cubierta con carcaza plástica inyectada en termoplástico o 
polipropileno copolímero. Llevará rodamientos de doble pista de nylon o poliamida negra, de giro 
universal y capuchón. Con ejes de acero 
Apoyabrazos: Integrales, convenientemente vinculados a la estructura. Terminación superficial 
espuma de poliuretano rígido, nylon de alma metálica que asegure resistencia, color negro. 
Tipo Roby 210 o similar. 
Según modelo de figura Nº 4. 
 
 

 
Figura Nº 4 

 
 
 
RENGLÓN Nº 5: Sillones alto giratorio  
 
Con mecanismo basculante con regulación neumática de una posición de bloqueo regulable en 
sensibilidad. Apoyabrazos integrales convenientemente vinculados a la estructura, con 
revestimiento que asegure resistencia, base de cinco (5) ramas con rueda autofrenante. Base 
cromada (incluye alma acero). Tapizado en eco cuero color negro. Tipo Kourus 301 o similar. 
Según modelo de figura Nº 5. 
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Figura N° 5 

 
 
RENGLÓN Nº 6: Tándem (Silla para recepción de tres cuerpos cada uno)  
De material inyectado con asiento y respaldo preformado reforzado en color negro. Base metálico 
en color negro con patines de nivelación. Tipo modelo Opera  
Según modelo de figura Nº 6. 
 

 

Figura Nº 6 
 

 
RENGLÓN Nº 7: Percheros de pared  
De 3 ganchos dobles y puntas redondeadas o reforzado. Base metálico en color negro con 
patines de nivelación. Tipo modelo Opera  
Según modelo de figura Nº 7. 
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Figura N°7 

 
 
 
 
 
RENGLÓN Nº 8: Mesa circular 
 
- Diámetro de 1,20 mts aproximadamente. 
- Enchapado en melanina semi-mate color cedro, de 25mm de espesor y terminación ABS de 2 
o 3 mm. 
- Base en forma de cruz. 
- Según modelo de figura Nº 8 (producto final armado a modo orientativo). 

 

Figura Nº 8 
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ANEXO I 
 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA - DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
 

PLANILLA DE COTIZACIÓN 
      

Expediente Nº 14.606/2026 - Licitación Pública Nº 10/2026 
 

Renglón Nº 
Unidad 

de 
medida 

Cantidad Descripción 
Precio 

Unitario 
Precio Total 

1 Unidad 30 

Escritorio Magistrados: Según 
especificaciones técnicas. 
MARCA:………………………. 
MODELO: ……………………. 

$ $ 

2 Unidad 200 

Escritorio Empleados: Según 
especificaciones técnicas. 
MARCA:………………………. 
MODELO: ……………………. 

$ $ 

3 Unidad   50 

Sillas fijas Según especificaciones 
técnicas 
MARCA:………………………. 
MODELO:…………………….. 

$ $ 

4 Unidad 100 

Sillas giratorias: Según 
especificaciones técnicas. 
MARCA:………………………. 
MODELO: ……………………. 

$ $ 

5 Unidad 25 

Sillones: Según especificaciones 
técnicas. 
MARCA:………………………. 
MODELO: ……………………. 

$ $ 

6 Unidad 10 

Tandem: Según especificaciones 
técnicas. 
MARCA:………………………. 
MODELO: ……………………. 

$ $ 

7 Unidad 40 

Percheros de pared: Según 
especificaciones técnicas. 
MARCA:………………………. 
MODELO: ……………………. 

$ $ 

8 Unidad 10 

Mesas redondas: Según 
especificaciones técnicas. 
MARCA:………………………. 
MODELO: ……………………. 

$ $ 

TOTAL DE LA OFERTA $ 

Son pesos ……………………………..………………………………...………………… (en 
letras) 

 

Firma:………………………………………………… 

Aclaración: ………………………………………….. 

Razón Social:……………………………………….. 

CUIT:…………………………………………………. 

Teléfono:……………………………………………. 
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